
Ayudas transporte escolar 18/19 (ESO y FPB) - I.E.S Justo Millán

        

Con fecha 3 de diciembre de 2018 se ha publicado en el DOCM, Resolución de 21/11/2018, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se convocan ayudas individuales de transporte escolar para el alumnado matriculado en centros docentes públicos no universitarios de titularidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para el curso 2018/2019.

Los beneficiarios de dichas ayudas son los alumnos/as matriculados en centros públicos de Castilla-La Mancha en niveles de enseñanza obligatoria y FP Básica que no pueden hacer uso de la ruta de transporte escolar o que, haciendo uso de la misma, su domicilio se encuentra a más de 2 kms de la parada de transporte escolar más próxima y reúna los requisitos que establece la base tercera de la Orden de 6 de mayo de 2016 por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de estas ayudas.

El plazo para presentar las solicitudes es de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación, por tanto, es desde el día 4 hasta el día 26 de de diciembre de 2018, ambos inclusive.

Las solicitudes deberán presentarse por el alumnado o en caso de menores de edad, por su padre, madre o tutor o representante legal de forma electrónica mediante la cumplimentación y envío telemático del formulario de solicitud a través de la plataforma educativa Papás 2.0 ( https://papas.educa.jccm.es/papas , accesible asimismo a través de la sede electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha ( https://ww
w.jccm.es ), con credencial de usuario y contraseña, o con el sistema 
cl@ve del  Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Para cualquier información o aclaración, no duden en consultar en secretaría del centro.
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